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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

 
N° 091 año 2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

 
Jhoan Felipe López Castillo  

3. C.C o Nit  1061731075 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 03/01/2024  

Fecha de inicio: 03/01/2024 

Fecha de terminación:  15/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo 
Modificación 

Número Tiempo (mes y días)   Fecha de Suscripción Fecha de 
Finalización 

NA     

 
 

II BALANCE FINANCIERO 
 

Concepto  Valor (cifras en miles de pesos) 

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $ 79.443.030 

7.  Valor Adición (es)  $  

 
8.  Valor Total del Contrato o convenio 
 

$ 79.443.030 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1. $   6.485.145 Pago No 7. $ 6.948.370 

Pago No 2. $ 6.948.370 Pago No 8. $ 6.948.370 

Pago No 3. $ 6.948.370 Pago No 9. $ 6.948.370 

Pago No 4. $ 6.948.370 Pago No 10. $ 6.948.370 

Pago No 5. $ 6.948.370 Pago No 11. $ 6.948.370 

Pago No 6. $ 6.948.370 Pago No 12. $  
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10. Sumatoria de No. de Pagos 
 

                          $75.968.845 

11. Saldo a Pagar  $ 3.474.185 

12. Valor Total Pagado $ 79.443.030 

13. Saldo a Liberar  

 
III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

 
 

14. Actividad establecida en el contrato o 
convenio 

Desarrollo de la Actividad 

Actividad No 1. Apoyar la Coordinación del 
Grupo Territorial en la ejecución de las 
estrategias, planes de trabajo y lineamientos 
impartidos por parte de la entidad en el 
desarrollo de la ruta de atención a la población 
objeto en los diferentes procesos misionales. 

El apoyo brindado a la Coordinación 
Territorial del Valle del Cauca en la 
ejecución de las estrategias, planes de 
trabajo y lineamientos impartidos en los 
diferentes procesos misionales de la 
agencia, se llevó a cabo en el escenario 
territorial de 45 municipios de tres 
departamentos del Eje Cafetero: 
 

1. 19 municipios del departamento de 
Caldas.  

2. 10 municipios del departamento del 
Quindío.  

3. 14 municipios del departamento de 
Risaralda.  

4. 2 municipios del departamento del 
Chocó.  

 
La coordinación ejecutada se desarrolló en 
el marco de la gestión de un equipo de 28 
profesionales de distintas áreas, a saber: 
 

1. 5 funcionarios/as 
2. 15 contratistas 
3. 8 asesores/as y enlaces con 

ejecución contractual en la ciudad 
de Cali.  
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Se acompañó la ejecución de los 
lineamientos estratégicos de 5 políticas 
públicas en el Eje Cafetero: 
 

1. Reintegración regular 
2. Reintegración especial o Justicia y 

Paz 
3. Atención Diferencial 
4. Reincorporación  
5. Acompañamiento a la 

comparecencia de miembros de 
fuerza pública.  

 
Para dar cumplimiento a esta actividad 
contractual durante todo el desarrollo de las 
actividades se mantuvo una comunicación 
constante con la Coordinación Territorial 
del GT Valle del Cauca y Eje Cafetero 
mediante reuniones bilaterales en donde se 
recibían las orientaciones estratégicas que 
se debían poner en marcha en el equipo 
del Eje Cafetero, como también en 
reuniones denominadas seguimiento a 
procesos. En éstas últimas, se recibieron 
las orientaciones en cada uno de los 
procesos y rutas misionales con el 
propósito de implementarlas al interior del 
equipo del Eje Cafetero. A su vez, se 
elevaron las propuestas surgidas desde la 
gestión propia en el Eje Cafetero.  
 
También se hizo un acompañamiento 
estratégico en los espacios virtuales y 
presenciales convocados por la 
subdirección territorial en los cuales se 
establecían los lineamientos para la gestión 
de los equipos y de las rutas misionales.  
 
Se acompañó todos los espacios y 
procesos derivados del decreto 0846 del 
2024 y de la resolución 2319 del 2024 para 
implementar lo relacionado con el 
Programa de Reincorporación Integral y el 
Sistema Nacional de Reincorporación en 
ele Eje Cafetero. En este contexto, se 
activaron canales de comunicación con las 
Alcaldías de Armenia, de Pereira y de 
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Manizales y las Gobernaciones del 
Quindío, de Risaralda y de Caldas.  
 
Se acompañó y gestionó acciones 
estratégicas en el marco de la resolución 
1578 del 2024 con el propósito de poner en 
marcha la implementación del 
acompañamiento a la comparecencia de 
miembros activos y en retiro de la fuerza 
pública en el Eje Cafetero.  
 
Por otro lado, pese a que se delegó a un 
funcionario responsable de los temas de 
gestión de tierras y vivienda del GT Valle 
del Cauca y Eje Cafetero, y teniendo en 
cuenta la demanda de solicitudes, se hizo 
un acompañamiento y gestión de procesos 
en el departamento del Quindío con la 
forma asociativa FEDECOMÚN y en el 
departamento de Caldas con la forma 
asociativa CALPAZ. Lo anterior, dio como 
resultado la entrega en comodato de un 
predio en el municipio de Circasia Quindío 
a FEDECOMÚN, quienes vienen 
adelantando un proceso de destinación 
definitiva.  
 
De manera concomitante, se realizó un 
proceso de incidencia política para que en 
los Planes de Desarrollo Municipales y 
Departamentales se incluyera oferta 
institucional dirigida a la población sujeto de 
atención. Este proceso arrojó un resultado 
positivo con la inclusión de un capítulo de 
paz en el Plan de Desarrollo Departamental 
de Caldas, un capítulo específico de paz en 
el Plan de Desarrollo de Riosucio, una línea 
estratégica en el Plan de Desarrollo de 
Pereira, dos líneas estratégicas en el Plan 
de Desarrollo de Dosquebradas y un 
proceso de articulación interinstitucional 
sólido en el departamento del Quindío.   
 
Y finalmente, se llevó a cabo el acto de 
rendición de cuentas público de la vigencia 
2023 en la ciudad de Pereira con el 
concurso de población firmante de paz, en 
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proceso de reintegración, organizaciones 
sociales, actores académicos y entidades 
públicas.  

 Actividad No 2. Generar acciones que permitan 
medir el impacto de la implementación de los 
planes de trabajo en los puntos de atención del 
Grupo Territorial determinando los niveles de 
cumplimiento y generando las alertas a la 
supervisión. 

En el Eje Cafetero se acompañan un total 
de 444 personas en los departamentos del 
Quindío, Risaralda y Caldas de los cuales 
55 pertenecen al programa de 
acompañamiento a la comparecencia, 211 
firmante de paz en proceso de 
reincorporación, 96 personas en proceso 
de reintegración regular, 46 personas en 
atención diferencial y 11 personas en 
justicia y paz. Este universo de población 
más las particularidades territoriales ha 
exigido que se desarrollen estrategias 
específicas en el Eje Cafetero para poder 
identificar las alertas y los desafíos que se 
reportaron a la Coordinación Territorial.  
  
Así las cosas, en el desarrollo de las 
actividades contractuales del presente 
contrato se ejecutaron tres estrategias con 
el propósito de medir el impacto de la 
implementación de las políticas públicas. 
Primero, comité mensual del Eje Cafetero 
en donde se realizó seguimiento a temas 
de interés estratégico de la gestión en el 
Eje Cafetero con la participación de todo el 
equipo vinculado a la sede de Pereira. 
Segundo, reuniones bilaterales con las/os 
profesionales del equipo de acuerdo con la 
necesidad específica o al requerimiento de 
la Coordinación Territorial. Y tercero, 
derivación de la información que fuera 
posible derivar de lo expuesto en las 
reuniones semanales de seguimiento a 
procesos convocada por la Coordinación 
Territorial.   
 
Aunado a lo anterior, el rol de Enlace de 
Coordinación del Eje Cafetero desarrolló 
una estrategia que permitiera acompañar al 
equipo de profesionales que estuvieron en 
terreno, de manera cercana en las medidas 
que las tareas administrativas lo permitían. 
Es el caso del acompañamiento 
permanente en el municipio de Riosucio en 
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el departamento de Caldas, en los 10 
municipios del Quindío y en el municipio de 
Pueblo Rico, Belalcázar y Dosquebradas 
en Risaralda.  

 
 

Actividad No 3. Acompañar el desarrollo y 
promoción de acciones estratégicas para 
incorporar en los puntos de atención el enfoque 
diferencial, étnico y de género. 

Se desarrolló una estrategia robusta y 
sistemática de acompañamiento con 
enfoque de género y étnico en territorios 
como Riosucio, Bagadó, Armenia y 
Manizales.  
 
Con relación al enfoque étnico se creó la 
Mesa de Reincorporación y Reconciliación 
Étnica de Riosucio mediante el decreto 114 
del 2024 de la Alcaldía Municipal de 
Riosucio. Dicha instancia de 
reincorporación es la primera instancia en 
el país con carácter étnico.  
 
También, se acompañó la ejecución de la 
estrategia de Agendas Territoriales para la 
Reincorporación Comunitaria ATRC del lote 
3 con la participación de distintas 
comunidades del resguardo de origen 
colonial de Cañamomo y Lomaprieta, 
víctimas del conflicto, autoridades étnico-
territoriales del mismo resguardo, firmantes 
de paz vinculados a la forma asociativa 
COOMIPAZ y actores institucionales. El 
proceso de concluyó en el mes de 
noviembre del 2024 en donde se desarrolló 
la última minga comunitaria por la paz, 
mecanismo definido por los actores 
involucrados en la estrategia para avanzar 
en la implementación de acciones de 
reconciliación.  
 
Asimismo, con la coadyuvancia de la 
coordinación territorial del GT Valle del 
Cauca Eje Cafetero, se incidió para que el 
resguardo de origen colonial de Cañamomo 
y Lomaprieta fuera priorizado para la 
implementación del Programa Especial de 
Armonización Indígena PEA-I. Lo anterior, 
crea las condiciones para que el alto 
occidente caldense sea un territorio 
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referente de implementación del enfoque 
étnico en Colombia.  
 
De otro lado, se acompañó el proceso de 
reincorporación de 14 firmantes de paz 
indígenas Emebara Katío que realizan su 
proceso de reincorporación en la 
comunidad 5 del resguardo indígena de 
Tahamí en el municipio de Bagadó del 
departamento del Chocó.  
 
Luego de ocho años de la firma del acuerdo 
de paz sólo hasta el mes de septiembre del 
2024 se realizó la primera mesa 
interinstitucional con el propósito de 
concertar una ruta de acompañamiento a 
las/os firmantes de paz y sus comunidades 
en dicho territorio. Lo anterior, en respuesta 
a la Alerta Temprana 025 del 2018 la cual 
establece riesgo en el proceso de 
reincorporación por la presencia de grupos 
armados. Dicha articulación 
interinstitucional se lideró desde la ARN y 
fue acompañada por la Misión de 
Verificación de las Naciones Unida y por la 
Unidad para la Implementación del Acuerdo 
de Paz.  Sin embargo, la concurrencia de 
entidades como ANT, SENA, UNP, 
Defensoría del pueblo en la mesa 
interinstitucional fue relevante para el 
establecimiento de los compromisos.  
 
Respecto al enfoque de género junto al 
enlace de género del GT Valle del Cauca 
Eje Cafetero se promovieron actividades de 
sensibilización en la ciudad de Armenia y 
en la ciudad de Pereira. También se realizó 
acompañamiento e incidencia en casos de 
Violencias Basadas en Género presentadas 
en los municipios de Santa Cecilia, 
Belalcázar y Manizales.  
 
Se participó en los espacios propuestos por 
el enlace de género sobre reflexiones 
respecto de las masculinidades y respecto 
del protocolo de atención y 
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acompañamiento a casos de Violencias 
Basadas en el Género.  
 
Finalmente, se participó en la asamblea de 
socialización de Programa Especial de 
Armonización Afro en la ciudad de armenia. 
Y se impulsó la participación en espacios 
de incidencia política del firmante de paz 
proveniente del oriente caldense y 
vinculado a ASOCONELAEC, quien 
desarrolla un proceso de incidencia para 
fortalecer el acceso a derechos de la 
población firmante de paz en situación de 
discapacidad.  
 
 
 
 

Actividad No 4. Asistir a espacios de articulación 
o incidencia con instituciones de sector privado, 
público o de cooperación donde participen 
actores que puedan contribuir a los procesos de 
atención liderados por la entidad en el territorio 
asignado 

Se llevó a cabo una estrategia de 
fortalecimiento del relacionamiento con 
entidades del gobierno nacional y del 
estado colombiano con presencia en el Eje 
Cafetero tales como la Agencia Nacional de 
Tierras, la Sociedad de Activos Especiales 
SAE, la Agencia de Restitución de Tierras, 
el Ministerio del Trabajo, el SENA, el ICBF, 
la Unidad de Víctimas, la Unidad de 
Búsqueda de Personas Dadas por 
Desaparecidas y la Jurisdicción Especial de 
Paz.  
 
De esta articulación cabe señalar que se 
preparó el escenario de articulación en los 
tres departamentos para la implementación 
territorial del Sistema Nacional de 
Reincorporación en el marco de la 
ejecución de los Planes individuales y 
colectivos de reincorporación del Programa 
de Reincorporación Integral PRI.  
 
A su vez, se realizó un proceso de 
relacionamiento riguroso con la 
gobernación del Quindío con el propósito 
de ampliar posibilidades para la atención de 
la población atendida por la ARN. En este 
contexto, se incidió para que la secretaría 
de gobierno de la Gobernación del Quindío 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 9 de 17 

entregara un fortalecimiento a una forma 
asociativa creada en el departamento del 
Quindío.  
 
En el marco del relacionamiento con la 
Alcaldía de Pereira y Dosquebradas en 
Risaralda, de Armenia en el Quindío, de 
Riosucio en Caldas y con la Gobernación 
de Risaralda, se socializó el decreto 0846 
del 2024 y el Programa de Reincorporación 
Integral.  
 
Con dichos actores se concertó una 
metodología de trabajo para el 2025 la cual 
tiene que ver con el establecimiento de 
mesas técnicas para realizar el cruce entre 
los planes individuales de reincorporación y 
la oferta institucional de dichas entidades 
territoriales.  
 
Es necesario tener en cuenta que son 
diversos los escenarios en los cuales se 
realiza la representación del GT Valle del 
Cauca – Eje Cafetero, a saber, Comités y 
subcomités de Justicia Transicional, 
Consejos municipales y departamentales 
de paz, instancias de reincorporación, 
Comisión Intersectorial de Prevención del 
Reclutamiento, Uso, Utilización y Violencia 
Sexual en contra Niños, Niñas y 
Adolescentes, Instancia Tripartita de 
Seguridad y Protección ITPS del Eje 
Cafetero. Se participó en dichos espacios 
especialmente en municipios como 
Armenia, Pereira, Manizales, Pueblo Rico, 
Riosucio y Dosquebradas.  
 
 
 

Actividad No 5. Cumplir con los lineamientos 
establecidos por la entidad frente al registro de 
información en los sistemas de información de la 
entidad cumpliendo con la calidad, veracidad y 
seguridad de los registros. 

Se realizó la gestión de envíos y 
respuestas mediante oficios – mediado por 
sistema de correspondencia de la ARN 
SIGOB - de todos los asuntos que atañen 
al Enlace de Coordinación.  
 
Asimismo, de manera mensual se registró 
en el aplicativo las solicitudes de 
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desplazamiento con sus respectivas 
legalizaciones. Cada legalización fue 
soportada con correo electrónico en donde 
se dio cuenta de los soportes del 
desplazamiento como del itinerario y 
agenda de los desplazamientos.  

Actividad No 6. Participar en los espacios, 
reuniones, eventos u otros en los cuales sea 
requerido por la supervisión en cumplimiento con 
el objeto y demás obligaciones del contrato. 

Durante la ejecución del presente contrato 
se participó en calidad de delegado de la 
Coordinación Territorial del GT Valle del 
Cauca Eje Cafetero en los espacios del 
Departamento Nacional de Planeación en 
los departamentos de Caldas y Quindío, en 
los que se brindaron lineamientos 
metodológicos para la construcción de 
planes de desarrollo municipales y 
departamentales.  
 
Se participó como delegado de la 
Coordinación Territorial del GT Valle del 
Cauca Eje Cafetero en los espacios 
convocados por el GT Antioquia – Chocó 
en los cuales se brindó capacitación técnica 
a firmantes de paz de noroccidente sobre 
formulación y seguimiento de ejecución de 
planes de desarrollo municipales y 
departamentales.  
 
Se participó como delegado de la 
Coordinación Territorial del GT Valle del 
Cauca - Eje Cafetero en el encuentro de 
intercambio de experiencias de instancia de 
reincorporación realizado en la ciudad de 
Medellín.  
 

Actividad No 7. Gestionar en los escenarios 
comunitarios con la población sujeto de atención 
para canalizar necesidades 
deban ser de conocimiento del Grupo Territorial. 

A continuación, se explican los diversos 
escenarios comunitarios que fueron 
impulsados o acompañados por el 
contratista con el cargo de Enlace de 
Coordinación en los tres departamentos 
del Eje Cafetero.   
 

- Cátedra de Paz de la Universidad 
Tecnológica de Pereira.  

 
Se gestionó la participación de población 
sujeto de atención de la ARN en tres 
cátedras de paz de la UTP con el 
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propósito de fomentar espacios 
comunitarios que propendan por el 
desarrollo de encuentros entre distintos 
actores para la reconciliación. A su vez, 
se finalizó el proceso con un encuentro 
comunitario de conmemoración de los 
ocho años de la firma del acuerdo de paz 
en la ciudad de Pereira.  
 

- Diplomado de derechos humanos 
de la Defensoría del Pueblo 
Regional Quindío.  

 
Se acompañó como ponente tres 
sesiones del diplomado de derechos 
humanos de la defensoría del pueblo 
regional Quindio en el cual participaron 
tres firmantes del acuerdo de paz de 
dichos municipios. A su vez, esta cohorte 
del diplomado se llevó a cabo con la 
participación de líderes/as étnicos y 
funcionarios públicos del departamento.  
 

- Consejo de Paz Quindío y 
acciones de reconciliación en 
Caldas y en Quindío.  

 
Se realizó un proceso de 
acompañamiento e impulso al Consejo 
Departamental de Paz del Quindío en 
espacios como audiencia pública de paz 
realizada en el municipio de Montenegro 
Quindío, partido por la paz y la 
reconciliación llevado a cabo en el 
municipio de Circasia y la conmemoración 
del día internacional de los derechos 
humanos en Armenia.  
 

- Agenda Territorial para la 
Reincorporación en Riosucio 
Caldas.  
 

Se acompañaron tres mingas 
comunitarias por la paz en el resguardo 
de origen colonial Cañamomo y 
Lomaprieta.  
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- Diplomado de Paz de SUEJE de 
Universidad Tecnológica de 
Pereira.  

 
Se acompañó como ponente en el 
desarrollo del diplomado de paz realizado 
por SUEJE de la UTP, en donde se 
socializaron los dos programas nuevos de 
la ARN, PRI y acompañamiento a fuerza 
pública.   

- Semana por la Paz en Caldas y 
Quindío.  

 
Se participó em impulsó de manera activa 
espacios comunitarios en el marco de la 
celebración de la semana por la paz del 
mes de septiembre en las ciudades de 
Manizales y en la ciudad de Armenia. En 
dichos espacios se promovió la 
perspectiva de reconciliación y no 
repetición de la misionalidad de la ARN.  
 
Se participó en conversatorios con el 
concurso de firmantes de paz, 
estudiantes, docentes, sindicatos, 
víctimas, organizaciones sociales, 
funcionarios públicos.  
 

- Participación en emisora radia de 
la Universidad del Quindío.  
 

Se participó en el programa radial de 
Trabajo Social de la Universidad del 
Quindío en donde se socializó la nueva 
misionalidad de la ARN en el marco del 
Plan Nacional de Desarrollo Colombia 
Potencia Mundial de la Vida.  

Actividad No 8. Apoyar a la supervisión de los 
contratos y convenios que se encuentren bajo 
supervisión del coordinador del grupo territorial. 

Es necesario señalar que no se realizó la 
supervisión de ningún contrato, pero sí se 
apoyó de manera mensual la revisión y 
validación de informes mensuales de los 
siguientes roles de la sede de Pereira: 
 

- Profesional productivo de la sede 
del Eje Cafetero 

- Enlace de comunicaciones de la 
sede de Pereira 
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- Enlace de reincorporación de la 
sede de Pereira 

- Tres profesionales reintegradores 
de la sede de Pereira.  
 

Así mismo se apoyó procesos de 
selección en la sede de Pereira de roles 
como: 
 

- Profesional reintegrador 
- Enlace de comunicaciones  
- Profesional facilitador de Caldas 
- Profesional de ruta de 

comparecientes de fuerza pública 

Actividad No 9. Elaborar los informes, 
documentos técnicos, reportes, presentaciones o 
demás documentos que sean 
solicitados por el Coordinador del Grupo 
Territorial cumpliendo con los criterios de calidad 
requeridos. 

De manera mensual se presentó informes 
mensuales de actividades en los tiempos 
establecidos. A su vez, se presentó el 
informe final del contrato.  
 
 

Cumplimiento de las obligaciones generales y 
demás contenidas en el contrato. 

Se cumplieron todas las obligaciones 
generales y demás contenidas en el 
contrato.  

 

 
V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 

 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en lo que se entrega la 
información 

Meta o logro No 1. Gestión y 
entrega en comodato de 
predio de 94 hectáreas en el 
municipio de Circasia en el 
departamento del Quindío a 
la forma asociativa 
FEDECOMÚN. 

https://www.quindio.gov.co/comunicaciones/noticias-gobernacion-
del-quindio/fedecomun-socializo-ante-el-gobierno-del-quindio-el-

proyecto-con-enfoque-turistico-y-agropecuario-que-se-
desarrollara-en-el-territorio-quindiano 

Meta o logro No 2. Apoyo en 
la constitución de forma 
asociativa en el 
departamento del Quindío 
denominada QUINDIPAZ. 

https://www.facebook.com/share/1Az696pzkM/ 

Meta o logro No 3. 
Consolidación del Capítulo 
de Paz en el Plan de 
Desarrollo Departamental de 
Caldas. 

https://site.caldas.gov.co/noticias-gobernacion/14017-gobierno-de-
caldas-incluye-un-capitulo-especial-para-la-paz-en-el-plan-de-

desarrollo-2024-2027 
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Meta o logro No 4. 
Fidelización del 
relacionamiento bilateral 
entre Gobernación del 
Quindío y ARN.  

https://www.google.com/amp/s/caracol.com.co/2024/10/06/en-el-
estadio-del-municipio-de-circasia-quindio-se-jugo-el-partido-por-la-

paz/%3foutputType=amp 
 

https://elquindiano.com/noticia/204885/se-instalo-el-consejo-
departamental-de-paz-en-el-

quindio/?fbclid=IwY2xjawG8pp1leHRuA2FlbQIxMQABHc53L9YFH
mUbs1s1Lzw9mRfQpKaMQGsOo22n6OB8yXUv8NBcIPJivm-

o1g_aem_WE7QBY9h5msXxcid70zPFQ 

Meta o logro No 5. Cogestión 
en la creación de la Mesa de 
Reincorporación y 
Reconciliación de Riosucio y 
gestión de proceso de 
formación en incidencia 
política para liderazgos de 
firmantes de paz en el eje 
cafetero.  

- https://www.reincorporacion.gov.co/es/sala-de-
prensa/noticias/Paginas/2024/Municipio-Riosucio-

instala-primera-Mesa-Reincorporacion-Reconciliacion-
Etnica.aspx?fbclid=IwY2xjawG8pjFleHRuA2FlbQIxMQA
BHaCNy2nPGzDdwsfT0zf7tKVolznSak0UHOnnSQsVFT
D_3l_8n3H0EZwxCw_aem_OezTPpd7BlczloUMoIuBbA 
- https://www.facebook.com/share/18PHGnJJ8B/ 

Meta o logro No 6. Cogestión 
en la priorización de Riosucio 
en el Programa Especial de 
Armonización Indígena.  
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VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

Asunto 1. 
Acompañamiento en 
proceso restaurativo a 
firmante de paz Rodrigo 
Londoño.  

En el mes de octubre el firmante 
de paz le solicitó a la ARN 
acompañamiento en la 
implementación de su Trabajo 
Obra o Acción con Contenido 
Reparador.  

Creación de mesa restaurativa 
con la participación de ARN, 
Misión de Verificación, UBPD y 
JEP.  

Asunto 2. 
Acompañamiento en la 
gestión de predios SAE en 
el Eje Cafetero para 
formas asociativas, de 
acuerdo con la propuesta 
elaborada por equipo de 
tierras del nivel central.  

lSe cuenta con listado de predios 
SAE en el Eje Cafetero y se 
realizó una nueva socialización a 
formas asociativas del Eje 
Cafetero.  

Iniciar el trámite de acceso a 
predios SAE para firmantes de 
paz que decidan solicitar predios 
del listado socializado.  

Asunto 3. Visita a territorio 
del resguardo indígena de 
Bagadó.  

Agenda concertada con 
entidades y autoridades étnico-
territoriales.  

Programar visita a territorio en 
primer trimestre de la vigencia 
2025.  

 
 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 
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VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
 

VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

Certifico no tener ninguna comunicación en 
gestión en el aplicativo SIGOB. 

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

Certifico no tener ningún documento o 
expediente sin entregar a archivo. 

 
 

IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

- Se requiere un apoyo en la gestión del relacionamiento en el Eje Cafetero 
- Se debe generar un plan de trabajo para el acompañamiento de las/os asesores del GT Valle del 

Cauca Eje Cafetero. Lo anterior teniendo en cuenta que las distancias geográficas generan 
dificultades en el acompañamiento.  

 
 

X CERTIFICACIÓN  
 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
 

XI INCUMPLIMIENTO 
 

No se presentó incumplimineto 
 

XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 
 

 

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 
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Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 100% 

Seriedad (1 al 100%) 100% 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 100% 

 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 15/12/2024 
 

 
 
 
 

______________________________________ 
  JENNIFER BETANCOURT MARIN 
  FIRMA DEL SUPERVISOR 
  No. cédula: 38603843 
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